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Quito, a 16 de julio de 2018 4 

Señor Ingeniero 
Jaime Fernando Castro Barba 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que de conformidad al artículo Trigésimo Cuartolde la escritura 
de constitución, de la compañía MEGAPACKING CIA. LTDA, pe le designo como 
PRESIDENTE(por un período estatutario de DOS/AÑOS. 

En cumplimiento del artículo vigésimo quinto ddel estatuto social, Usted ejercerá la 
representación legal, fjudicial y extrajudicial de la compañia, únicamente al subrogay/al 
Gerente General. / 

La compañía MEGAPACKING CIA. LTDA ke constituyó! por escritura pública 
otorgada ante la Notaría Sexta gel Cantón Quito, ¿Él trece de julio de dos mil dieciocho f 
legalmente inscritafén el Registro Mercantil del Cantón Quito,/el dieciséis de julio de 
dos mil dieciocho. 

Lo que comunico a Usted para los fines legales consiguientes, 

Atentamente, 

eu 

Sra. Auxiliadora aio Guadalupe / 
Gerente General / 

RAZON DE ACEPTACION: 
Por la presente, acepto ¿1 cargo de PRESIDENTEÁS la compañía MEGAPACKING 
CIA. LTDA ¿comprometiéndome a desempeñarlo de la mejor manera, Quito, a 16 de 
julio de 2018. /     
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TRÁMITE NÚMERO: 50636 

  

    A   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 100774 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2018 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 11788 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAPACKING CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO BARBA JAIME FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1711015790 

' CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3602 DEL 16/07/2018.- NOT. 6 DEL 13/07/2018 PACO. 

  

  

CUALQUIER ENMENDAD! ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Í INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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